
          
  

              
DIRECCIÓN OPERATIVA 

2026, “Año de Jaime Sabines Gutiérrez” 

    Calzada Cerro Hueco S/N, Col. El Zapotal. C.P. 29094 
 Teléfono 961 543 88 90. Ext. 1001. 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 
 

AVISO DE PRIVACIDAD SIMPLIFICADO 

 

CASETAS DE VIGILANCIA PARA ACCESO A OFICINAS 

La Coordinación Estatal para el Mejoramiento del Zoológico Miguel Álvarez del Toro (CEMZOOMAT), con 

domicilio legal, en Calzada Cerro Hueco S/N Colonia El Zapotal Apartado Postal Numero 6, Código Postal 

29094, Tuxtla Gutiérrez, Chiapas es el responsable del tratamiento de los datos personales que nos 

proporcione, los cuales serán protegidos conforme a lo dispuesto por la Ley General de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados (LGPDPPSO), Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas (LPDPPSOCHIS) y otras disposiciones jurídicas 

aplicables, quien informa lo siguiente: 

 

¿Para qué fines utilizaremos tus dados personales? 

 

Sus datos personales serán utilizados para los siguientes propósitos: 

 

• Llevar el control de ingreso y salida de las personas que visitan nuestras instalaciones; 

• Identificar a las personas que nos visitan por motivos de seguridad. 

 

¿Qué normas nos facultan para usar tus datos personales? 

 

La Coordinación Estatal para el Mejoramiento del Zoológico “Miguel Álvarez del Toro” utiliza sus datos 
personales al ejercer las atribuciones, facultades, competencias y funciones que le confieren los artículos 
124 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas (LTAIPCHIS) y, 
así como el artículo 6, del Reglamento Interior de esta Coordinación. 
 

¿A quién(es) comunicamos tus datos personales y para qué fines? 

 

Se informa que no se realizaran transferencias de datos personales a otras instituciones o terceros, salvo 

aquellas que sean necesarias para cumplir con una orden judicial o atender requerimientos de información 

de una autoridad competente que estén debidamente fundados y motivados, para lo cual este Órgano 

Administrativo Desconcentrado Jerárquicamente subordinado a la Secretaría de Medio Ambiente e Historia 

Natural del Gobierno del Estado de Chiapas tampoco está obligado a obtener su consentimiento o 

autorización, de acuerdo a los dispuesto en el artículo 16, fracción III, de la Ley de Protección de Datos 

Personales en posesión de Sujetos Obligados del Estado de Chiapas. 

 

¿Cuáles son los mecanismos y medios disponibles para que puedas negarte al uso de tus datos?  

 

Usted podrá manifestar su negativa al uso de sus datos personales ante la Unidad de Transparencia de la 

Coordinación Estatal para el Mejoramiento del Zoológico Miguel Álvarez del Toro a través de la cuenta 

oficial o institucional de correo electrónico zoologico@transparencia.chiapas.gob.mx ; o bien por medio del 

ejercicio del derecho de oposición, presentando una solicitud de “oposición” al uso de tus datos personales 

en la Plataforma Nacional de Transparencia http://www.plataformadetransparencia.org.mx. 

 

Fecha de elaboración: 18/05/2026 

Última actualización 20/05/2026 
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